




UNIVERSIDADES PROVINCIALES 

- -* 
VJKlez em todos el pab de los títulbs o grados otorgados 
por taa Universidades e Institutos de E M & ~ w ~  s ~ p ~ ? b T  
uniwsitaria prouinciales. 

Buenos Aires, 12 de junio de 1968. 

Excelentisirno señor Presidente: 

Dictadas las leyes 17.245 y 17.604, para dejar establecido el 
régimen legal de la Universidad Argentina tan solo faltaba legis- 
lar sobre las Universidades Provinciales. 

El proyecto de ley que se eleva a consideraci6n de V. E. tiene 
por objeto fijar los recaudos mediante los cuales las Universida- 
des e Institutos de ensefianza superior provinciales, instituciones 
de derecho público, podrán obtener que los titulps o grados por 
ellos expedidos, tengan la validez prevista en el articulo 87 de la 
ley 17.245. 

Con ello se logrará que Las Provincias tengan la posibilidad 
de colaborar de manera integral y conforme a un planeamiento 
nacional de los recursos humanos, con la tarea a realizarse en 
el orden universitario. 

Se ha tomado como Legislación supletoria la ley 17.245 y se 
han establecido los trámites a realizar para obtener e1 acuerdo y 
la autorización del Poder Ejecutivo Nacional. 

Como órgano de consulta se ha institucionalizado el Consejo 
de Rectores de las Universidades Provinciales, dándole a &tos 
la posibilidad de decidir sobre su constituci6n y funcionamiento. 

Si V. E. comparte el proyecto que ae eleva se hará factible 
el ordenamiento de una actividad que en el paaado fuera cuna 
de Universidades Nacionales y que en el presente ya pone de re- 
lieve una renovada pujanza. 

Dios guarde a V. E: 

Guillermo A. Borda. -- Joaé M. Astigueta. 



LEY N? 17.778. Buenos Airea, 12 de junio de 1968. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5v del 
Eatatuto de la Revolución Argentina, 

El Presidente de la Noición Argentina, Sanciona 
y Prmulga  con f w z a  de Ley: 

Articulo lV - Loa títulos o grados otorgadm por las Uni- 
versidades e institutoa de enseñanza superior universitaria pro- 
vinciales tendrán la validez prevista en el articulo 87 de la Ley 
N? 17.245, cuando los establecimientos que los expidan hayan 
obtenido la previa autorización que se otorgará por el Poder 
Ejecutivo Nacional una vez cumplidos los recaudos exigidos por 
ia presente ley. 

Art. 2v -Las Universidades e Institutos de enseñanza su- 
perior universitaria provinciales existentes y en funcionamiento 
a la fecha, para acogerse a las disposiciones de la presente ley, 
deberán presentar la solicitud pertinente dentro del plazo de 
ciento ochenta (180) días a partir de la pmmulgación de la 
misma. 

Art. 3v - Será facultativo del Poder Ejecutivo Nacional 
conceder la autorización sobre la base de razones de política 
educativa previa la evaluación de las características exigibles, 
de los requisitos de estructuración y de nivel existentes y de las 
necesidades regionales y sectoriales del desarrollo nacional. 

Art. 4v - Para que las Universidadea o institutoa de enae- 
fianza auperior universitaria provinciales que se creen en el fu- 
turo, puedan acogerse al régimen de la presente ley, es necesario 
que la Provincia respectiva obtenga con mrácter previo a la 
fundación, un decreto del Poder Ejecutivo NNaOnai en el que se 
preste conformidad con el proyecto de creacibn. El Poder Eje- 
cutivo Nacional podrá prestar dicho acuerdo teniendo en cuenta 
las razones que abonan la misma y su concordancia con las ne- 
cesidades del planeamiento educativo nacional. 

Si el establecimiento no fuera creado definitivamente y no 
estuviera en funcionamiento efectivo dentro del año a partir de - -? 
la fecha del respectivo decreto, el acuerdo caducar4 automhti- 
camente. 

Art. 5 9  -La denominación de "Universidad" exigirá la exis- 

1 tencia de variedad de Facultades, Escuelas, Institutos o Depar- 

P tamentoa orgánicamente estructurados. En forma aislada, serán 
restrictivamente considerados a loa efectos del acuerdo perti- 
nente. 

El acuerdo será concedido con expresa indicación de las 
carreras, grados y títulos que se cursen u otorguen en el esta- 
blecimiento correspondiente, y para toda modificación se reque- 
rirá nuevo acuerdo del Poder Ejecutivo Nacional. 

Art. 6v - Los eatablecimientos universitarios provinciales 
aeberán observar loa mismos finea generales y funciones que las 
pmcriptos para las Universidades Nacionales en los artículos 
segundo y tercero de la Ley 17.245, debiendo ajustar su acción 
a lo establecido en el artículo 49 de dicha ley. Si perjuicio de 
eilo, podrán fijar las f i i d a d e a  y funciones que se justifiquen 
por las circunstancias particulares de su fundación y en especial 
deberán atender a los requerimientos de la región. 

Art. 7v - Los establecimientos mencionados gozarán de au- 
tonomía académica y autarquía financiera y administrativa. 
Esta autonomía y autarquía no podrán obstaculizar el ejercicio 

O 
de las atribuciones y deberes que competen a otras autoridades 
nacionales o locales respecto al mantenimiento del orden piiblico 
y el imperio de la legislación común en el ámbito universitario. 
Los órganos de Gobierno d o  estar integrados por pro- 
fesores universitarios. 

Art. 8v - Los establecimientos mencionados gozarán de los 
siguientes derechos: 

a )  Dictar y reformar sus estatutos acad6micos, con la apro- 
bación del Poder Ejecutivo Provincial respectivo, en los 
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